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Hizo pressnte el Sr. fkretario que el^Sr. Luján habia 
entregado el título primordial de regidor de 1s villa de 
Castuera, el cual habia ofrecido presentar 5 S. M. en la 
eesion de ayer. 

Se mandaron agregsr á las Actas loe wtos partieula- 
res de los Sres. Castillo, Larrazabal , Gordoa, Mendiola, 
Uria, Manisu, Aleocer y Obregon, aontrarios 8 lo reeuel- 
to en la sesion anterior sobre el art. 311 del proyecto de 
Oonstitucion. Aaimiemo se mandaron agregar á las Actas 
los de loa Sres, Laguna J Torres Guerra, contrarios á la 
optobacion del art. 310, J- el del Sr. Ramos Ariepe, son- 
trario al 307 y 311 del mismo proyecto, 

Las Cbrtes quedaron enterades de haber elegido el ‘7 
del corriente la Janta Suprema de &nsura 4 D. Manuel 
Pernando Ruir del Burgo’por au presidente, y 6 D. Rs- 
man Lopez Pelegris por su vicepresidente, 

rn, 

Se mandaron pasar á la comision de Jasticir Ire lbtsa 
de uausas criminales pendientes ea la $ala de J&ieia del 
Consejo de Indias y en la Aadienoia de Sevilla durante 
los meses de Noviembre y Diciembre últimoa. 

$e remitió al azehivo y para sã confrnntaaiou, Ir lista 
de,las obras impresae y reimprsers en ssta ciudad duran7 
@S d ~pes de Diciesrbre último. ’ 

? & 
,. 

de puridcasion, se mandaron pasar 30 de esta class, en 
que entendib la Sala del crímen de la Audiencia de Qali- 
cia, remitidos por el Seoretario interino de Gracia y Jns- 
ticia. 

A la de Ultramar se remitid la lista de los empleos y 
gracias concedidas por el Consejo de Regencia y Ministe- 
rio de Hacienda de Indias en el áltimo mes del año an- 
terior. 

Conformándose las Cbrtes con el dictknen de la co- 
mfsion del P¿db&o sobre la representacfon del licenciado 
D. Pedro Martinez Santizo, en que solicitaba que 8. Y. le 
nutorizase competentemente pt$ra verifloar la recopilacion 
de todos sus decretos J leyes, y ‘loe que habian publicado 
los Gobiernoe anteriores, acordaron que se devuelva al 
interesado su solicitud para que acuda al Consejo de Re- 
gencia, 6 quien corresponde, supuesto que la parte que 
toca al Congreso esti ya evacuada son la publisaaion de 
los decretos de S. Id. 

. 
: , 

Se mandó pasar 1 le comision de J&ú?ir u& odeio 
de1 Secretario interino do Gkaaia y Justicio, junto aob 
una consulta que acompafiaba del Consejo Real sobre el 
sumente de dos ‘Salas en la Audieneis de CWloia, para el 
mejor despacho de loa’Be@ioa pertene&ntes á los pae- 
blos del distrito de la Chancillería de Valladolid. 

* 
Lsida uua exporteion de ia Jnata oss&; per dswoto 

de 4 de Julio del año pasado, con & objstu de .&or~~r OID 
pias qa% anrgie siatemW6nte 18 dn8. maoantil en 
gopsño, BB p, entce otras eohs, psppenra*oarft\ 
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cion de un muelle provisional de madera en la Puerta de 
Sevilla de esta ciudad, para evitar los perjuicios que por 
su falta experimenta el eome.rcio, resolvieron 1- Córtea 
que pase dicha exposic@d a! &&s#o*-di h&da, para 
que en su vista infordàe 10 que tenga -pF m%s oónve- 
uiente. 

Se legó el dictámen de la comision de Justicia acerca 
de si la cauca formada al Marqués de las Amarilla8 sobre 
inddencia correspondia al tribunal de Guerra 6 B la Au- 
diencia territorial ; y habiendo expuesto el Sr. Va& que 
debia existir un decreto contrario al dictámen de la co- 
mision, y posterior 4 los compre.ndidoa eela coleccion ya 
impresa, so mandi suspendereske &su&to haata maRana, 
para que se huaca@ el ‘dsoreta en ‘%cretarfa, y se tuviese 
presen@. 

Sobre la proposicion del Sr. Villafañe, admitida á dis- 
cusion en la sesion de 2 1 de Diciembre ultimo, pw-a que 
se declarase benemérito de la Pátria d D. Ariaa bboa y 
Velarde, decano que fué del Consejo y Cámara de Castilla, 
atendidos sus méritos, y las relevantea prendas que le 
adornaron hasta su muerte, 0@5 la cómísioa de Premios 
que debia pedirse informe al Consejo de Regencia sobre 
los citados mérito8 para poder dar en su vista el dictámen 
correspondiente. 

Opu@%mse.B as++ .pareqvr:el autor de la propoaicioq, 
con loa Sres.. Vazquez Canga,, Ramos Arispe, Garbz y 
otros, alegando que esto era suponer que la Nacion no 
estaba’convencida de los servicios del citado Mon, cuando 
habia sido tan pública~la .5rmeza de su.carácter en la fa- 
mosa causa del Escorial, y el heroismo con que se habia 
resistido 6 lqe halsg?s y amenazas de Napoleon J de su 
hermano en Madrid? en Bayona y en París, donde quiso 
más bien morir en un hospital miserablemente, que man- 
cillar su honor condescendiendo con las insinuaciones del 
tirano. Reprobado en seguida por las Córtes el dict4men 
de la comision, aprobaron inmediatamente la citada pro- 
posiqion del Sr. Villaáñe. ,, I 
<. El Sr. Llar& &di6 que en adelante no se hiciesen 
estas declaraciones de beneméritos de la Pátria, sin que 
antes se instruyesen los expedientes oportunos, El regot 
pC&&nta contestd,qae hiciese por escrito su propoaicion, 

Sobre la inatanoia .de ‘Doña María .de la Conoepeior 
Grueso, viuda de D. Manuel Montero de Espinosa, pidien: 
do una pension para si y para sus hijos (Vlare la seaioll <Ic, 
dio 28 de Agorto), opind la comision de Premios que debit 
oonteatarse al Consejo de Regencia, J su consulta sobrl 
aotappnto,; que prarsa en él con arreglo al deareto de Ial 
.CórtW, M que sa~establecen reglas íIjar4 para prfzmiar I 
las viudaa y familiaa, no solo de los militares, sino tan 
hien de ka Wriitaa que hayan hecho grandes servioioe I 
la .PQria. 8aeQ6 rprohado este dW$men. 
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a adicion que el Sr. Oliveros propuso se hiciese al artícu- 
o 3.’ del capítulo III. 

La comieion habia tenido Presente la diferencia de 
aun%os que parir %u. feliz logre @@eren ser manejados 
:on entera rese& hiáta la cono+aion, y creia que ya en 
,l a&ulo último áet capitulo 1 éstslba indicado lo baatan- 
e para deducir que loe Secretarios del Despacho no de- 
biesen hacer manifttstacion de los negocios que por con- 
peniencia pública exigen secreto; más sin embargo, ai ni 
D dicho en aquel artículo, ni 1s calidad de las cosas, ni la 
tilidad pública se tienen por bastantes para suponer que 
.ebe hacerse la distincion que el Sr. Oliveros apetece, no 
ray reparo en expresarla por medio de la adicion pro- 
uesta. 

Otra cosa Gen@ la comision quu haeié pwentk’& TUW 
ra Yagestad, y eie que siendo solo adicional el plrtn que 
taba de aprobarse, ,quedan s&iiste&a algunos de los 
rtículoa del antiguo reglamento interiao para èl.Consejo 
8 Rsgencia. 

La comieion tambien habia pensado hacer de los dos 
no solo, y aun habia comenzado la obra, cuando desistió 
ekproyecto porque expresamente V. M. no se lo orde- 
.ara . 

Si V. M. cree convenirate, como parece lo ea, podrá 
armarse de los dos reglamentos uno solo, uniendo los ar- 
iculbs;no modiflcadoa ni abrogados del primero á los que 
caban de aprobsrse; y de este modo quedará más senci- 
lo y sin embarazos. V. M. solo tendr6 que hacer el cote- 
D por la simple lectura de uno y otro. > 

Lae Obrtes ae coolforikwron con estei dietámen. 
. : 

. * 

Continuando le-dieeusion sobre el proyecto de COLIS- 
itucion, se ley6 el art. 313, que dice así: 

: ~LOS alealdea so mudariin todos los años, los regido- 
‘es por mitad cada,aÍío, y lo mismo los procuradores sín- 
licos donde haya dos: ai hubiere edo uno se mudaráto- 
Iós los’sños. * ’ 

El St. Dm hizo presente qn’e los alcaldes debian e& 
)ienales para‘.que taviesen tiempo de enterarse en los 
umntos pr6pios da su oficio; eso aun en caso que so de- 
terminase esto en la Uenstitacion,’ lo ouk;l él no oreia con- 
reniente. El Sr. Larrazábal, insistiendo en lo que expuso SO- 
Ire el art. 3 10, opinó que los regidores no debian mudar- 
re por mitad, sino solo por terceras partes, principalmen- 
:e en Am&ioq atendida la escasez de sugetoe aptos para 
leaempeñar estos encaqjos. ,X1 Sr. CWStZo SB opuso B 68- 
:o, alegando lo gravoso que seria 6 los hacendados y ao- 
merciantes de Amdrica tener que abandonai por tres años 
BUS negocios propios para desempeñar bien estos cargos, 
que forzosamente Babiande moaer sobre ellos: que por es- 
ta oausa se habia dispensado allí el capítulo de la, orde- 
nanza de latendentes, en que se ‘dispone que’ios aloaldes 
ae seganda nominacion de este oño sean de primera en 
el inmediato; y dnalmente, que era jusbque estos em- 
pleos, considerados como houor 6 como carga, tuwasen 
entre todos los vecinos. Concluyó apoyando el artículo 
como está. Hizo presente el Sr. Bowsll que habiéndose 
hecho mencion en el art. 307 de un solo procurador sín- 
dieo eomo individuo edo los ayuntamientos, parecia eer 
contrario aquel artíaulo al presento, que supone ‘dos; y 
que asi, 6 debia reprobarse e&e, 6 corregirse aqtt& Por 
otra parte, observó que si segun lo mandado en el artícu- 
10 310 los procuradores síndicos ne nombran por eleccion 
en los pueblos, no hay razon Para que en unos. pueblos 
haya dos aíndicos; yen otroa uno; sieado muy deiextra- 



níí &&&$ó%s C&+& miik’sè aesbelàn en mirar por 
el ¿%mun, se‘qiiierim &piimir 11% l$puta@s del nismo, 
y además èn algunos lugares el o&io de síadicp peraone- 
ro ‘del público, sienda un carg6 tay útil al comnn, y tan 
privilegiado en leti leyes. Y, pues, la coniision, persua- 
dida sin duda de esta utilidad, próponia que hubiese en 
algunos pueblos dos procuradores síndicos (uno de 10s ‘CMI: 

les ie¡% el personero), pidid el orador que ie mandase lo 
mismo en todos los pueblos, con lo cual se supliria %a fil- 
ta do los Diputadoa dé1 comun. ti 

Dekpnes de quedar el articulo aprobado come Mb, 
prsselïtb dicho Sr. Borrull la 8dicio9 indicada, en estos 
térniin&: ‘_ 

4Qne haya 00s sfndicos en todos 16s pn&los,- y ‘que 
uno de ellos s&a el-sSndi& personero .del comun. Se man- 
d6 pasar $ exbmen de la comisioo de kotistituciou. s 

,Se ley6 el art. 314, que dice-así: 
tEl que hubiere ejercido &alquiera de estos cakgos, 

no podrá Volver 6 ser elegido para ninguno de ellos sin 
que pasen por lo menos dos años donde el vecindario lo 
permita. s 

Quedó aprobado. 
’ 

aArt. 315. Para ssr alcalde, regiqor d procurador’sin- 
dico, además de ser ciudadano en el ejercicio de sus de- 
38chos, se requiere ser mayor de 25 aTios, con cinco á lo 
menos de vecindad y fea’idenàia en el pueblk Lps leyes 
detetiinardn Ia? dembe calidade; que han de t,ener estos 
empleados. s, 

El Sr. Ltrj’án observ6 qui p&ci$ sapéiflua la última 
parte del artículo, estando ya&sigaadas en loe antmiores 

tõdas laa calidades que debe tener el ciudadano para obte- 
ner estas cargas concejiles. El Sr! Rasnos ds htispd hizo 
presente qae lo determinado asf eu este Conio -en otróa nl- 
rios artículos anteriores; DO era conforme con los prin- 
pioS justos y liberales que se han proclstnado, principal- 
sletite sn el discurso preliminar de la ConMltncion, ni &on 
los de igualdad, que han proclamado las provincias disi- 
ilèntea de Am&ica, io Cual podria inutilizar en adelante 
las negociaciones 6 composiciones qtie se entablasen por 
medio de nuestros enviados 9 lo$’ de los ingleka. % por 
consfgoie?te, Que no aprobaba el art<culo: Apoyó lo mis- 
mo el Sr. Lawwábal, dando poi reprodneido lo que tiaia 
bicho en la sesion de ayer. S+isflzo el Sr. Torrtro, dicisn- 
do que la comision no podia alterar en este artiealo 10 que 
estaba sancionado en los $nt&riores. El Sr. &“agw ad- 
oirti que no era snp+f!ua la última parte del artículo, 
eomo habla dicho el Si Lujan., puesto que las leyea po - 
dian exigir ‘para estos cargos ls’cslidad de pro@,arios, y 
algunas otras que no estan espresas en lo yb acordado. 

Quedó aprobado. 
4Art. 316. No podrA ser &aIde, regidor ni procw 

rador sindico ningnn 6mpleado público de nombramiento 
‘del Rey que est4 sn ejsrcicio, no entendiéndose compren- 
didos en esta regla los que sirven ea las milioias diseipli- 
nadas. s 
- El ST. ,Q$v&,&¿w~M indicó que.aeaao convendria ex- 
$reskr ta&M f Ibs sDnpleadhs por señores pa.&iculares, 
los’cutles no convenia obtuviesen e¡ltF eargw. 

Quad6 aprobado s& nik di&kion. ’ 
IgaalmenBe?o fuué’el”817, q& dice así: 
,*T+s Iqir emplws ti~nicipaleé referidos ssrlin carga 

co~eefh,’ de que nadie podrá étxc@a& sin eauea ls$al. 9 
‘Urt. 3i8. Babrá un s&+etario OXI todo ayknfsmien- 

tb, ‘a@#bpor Ate d pluralidad asohta de +09os, y Wa- 
da ¡hI tár fooadoi ‘del co-smun. s 4 

~~‘a$abrevlB~~ira*n; f$uedapG. 
q&@; $19, q@qjJ#zgqq$ &##&p&&&&& 

Primero. La polfcid de s&bri&ad $ .comokdad; ’ 
Segundo. Auxiliar al akalde en to? lo’qne pertenez- 

ca B la seguridad de las personas y bienes de’ lós vecinós, 
y 6 Ia’con’servaGon del órden l&bljcolT 

Tercero. La adtiinistracion é .inoersion de los cauda - 
le% de’ propios y arbitrl& conforke ‘6 las tages y.rkglámsn- 
tos, con el carg? de nombrar depositario bajo responsabi- 
lidad de los que le iombra9: 

B 

Cuarto. Hacer .el repartimiento S: teca&acion de las 
contribuciones ‘y remit~irlai3 4 la teeorerfa respectiva. s 

Quedaron, aprobadas sin. discnsion ehas cuatro atri- 
buciones. i . 

El Sr. ‘Alon& 7 ‘W$& pwsetitd íb aigutente :adiclorí, 
aI párrafo cuarto: : 

&Mior,‘sieado 61 ssr&ío peieonal de l& pueblos el’da 
más interés para la soc&da& y el que m6s emblrrga la Il- 
bertad del hombre, es pr&iso eqitar cuanto se pueda’ las 
arbitrariedades que sneren com&erse en la determinacion 
individual de este servicio, y procurar la m6s recta jueti- 
cia en los alistamientos que se hagdn para formk 15 faer- 
za armada del Estado. En el art. 131 de ia Constitacion’ 
ss declara B 1Bs Córtes BU su atribucion décima ia facul- 
tad de ftjar todoa’los años, B propuesta del Bey, el nhme- 
ro de defeneores de tieira y de mar, que han de ser exis- 
tentes en tiempo de paz 6,de guerra; sid declarar ‘nada 
despues &todo&loti demw artí&lQs’súoesi66b, qué Buto- 
toridad de’tie hacer h distribucion de ‘cupos, ríi 16: mate- 
rialidad de loe alistamientos correspondientes 4 lo que ss 
determlne; y @a omiaiM bs tanto m6á tipa%abI& cuanto 
se advierte indioado el en&@ d los: kyuntamiento$ de 
repartir y recaudar las c&itribuciones que éstablez&n 
anualmente las C6&s. Wr lo tanto, me pareee conveden- 
te declarar eeta pwefliièn en el artículo 819 que ahora se 
discute, imponiendo esta. obligskón 6 los ayuntamientos 
de los pueblos y blas Diputaciqnes provinciaY&, como que 
son las corporaciones que mejot puden deåemp&ííar eti 
encargo cen justicia 9 coaeiderkon, por conocer de muy 
ceroa las circunstsncias.de sus eompatricios. Beta deola- 
racion 6s oportcma B eontiduacion ‘del encwgo cuarto que 
se hace á los ayuatamientos 88 el citado art. 319, y pue- 
de deoir así, reservando Para despueti la deblaracion qus 
coqvenga hacerse kla Dfpatacion pro@&ial para ausndo 
BB trate de sús at?ibu8iOnes: 

Quinto. Hacl loa alistamisnti -@íí eE kunphzo y 
aumento de la fuerza’~militar dé1 Estado, segua las reglas 
que para ello se presbiban., 

Tambien se leyeron las dos adkiows siguientes, pre- 
sentadas por el Sr. Ranios de Arispe: 

4 Primera. Designar fondos para propios EJE les puaos 
que no los tengan, 6 eeau muy thnes. 

Segunda. Repartir, vender 5 administrar hu jferrrs 
baldias y realengas de 881 tsspeotlvor I~~ttlUrios.~ 

Amba% exposiciones ti remitieron al sxbnsen de la co- 
mision de Oonutitucion. 

~ey6ss el pirrafo qaiats, qtle dfcb asir 
aQuinto. Ctildar de todas las OWtidBB da pri~~etar b- 

tras, y de IGS demas 68table8imientPS de 6dueacion que a6 
pe%aen de los ~UOP~OS%~~ C~UNI~.W -. 2 ’ L, 

QoedQ aprobade. ‘__ - 
~$1 Sr. GIARc~~.EERSUEROS: rtde 1~ -#ib que 

ti w “pagrn’d61 hM, quien ha da euldrr? Lo mho di- 
go de los cele& y uaiverafdadss; nracàss hsy en que lOs 
partbuhwes han fnnd& pkas .y béoaú ; +ae qae esto 
w-deja abandonado. Asf quiedera que bsmiíores ti LS 00~ 
&s$on diieasn si quedan er&iidas. : 1 

-~Rl8r.lmmsmu~:~Laoolmidon hrr,e 
p rQobu9~ 6#WWduW que WB del “att, aw 

, 



estar cnidadoa por los ayuntsmientos. LOS demas deben 
estar bajo la vigilancia de los que los mantienen. Si 68 
faltase sl orden 6 8 la policía claro es que el maestro 6 el 
que tuviese cuidado de estos establecimientos estaria su- 
jeto á les leyes de brden. La coksion ha extendido así 
el arffcalo. para no confundir los establecimientos del cS- 
mpn con los que tienen otro orígen. 

El Sr. OBISPO DE CALAHORRA: En las eSCU0bS 
del comun debe hacerse lo que estB prevenido. En los 
particul+res que ha d$ho el Sr. García Herreros, debe 
observarse aquello que han establecido los fundadores. 
Yo quisiera que en todos tuvieran intervencion los Ordi- 
na!ioir, para que cuidar8n de. la educacion religiosa, qne 
debe ser su principal objeto, p para que cuidasen de que 
se cumpliesen las disposiciones d- los fundadores, confor- 
ma lo previene el santo Concilio de Trento. 

El Sr. GARCIA HERREROS: Yq no he diaho qoe- 
tengan ni que no tengan intervencion los Prelados, ni me 
he metido en nada de eso, ni se necesita aquí saber lo 
qae dice el santo Concilio de Trento. Po solo deseo saber 
si han de tener intervencion en todae las gscuelas los 
ayuntamientos. He preguntado esto por un ceso perticu- 
lar que me sucede 4 mí, de una fundacion de mi casa que 
acaba de pasar 6 mí, y cuyas f;tcultades no las sé yo; 
&mo las ha de saber nadie? 

El Sr, OLIVERO& Esta dificultad se satisface con 
lo que se previene en la facultad novena de las Dipatacio- 
nes de provinci8. 

El, Sr. GORDILLO: Yo apoyo lo dieho por el señor 
García Herreros, tanto rnssl, porque es conforme d lo que 
sucede en C%nsrias. La w$lexion del Sr. Oliveros no tis- 
ne lugar, porque si los ayuntamientos no pueden tener 
intervencion en estas escuelas, tampoco puede tenerla la 
Dipatacion de provincia; Con que es neaeaario que ae di- 
ga que los ayuntamientos deben entender de las escuelaa, 
aunque PO estin dotadas del .comun. Digo que es funda- 
da la abservacion del Sr. Garcia Herreros, porque en Ca- 
nariae,no hay ninguna escuela que <esté dotada por loe 
fondos del coman, sino por las contribuciones particula- 
res de loe pueblos, que RO son fondos del oomun. Ha3 
algunas otras escuelas dotadas con donativos, y están su. 
jetaa B las sociedades econhicas, las cuales por consi- 
guiente no pueden estarlo á los ayuntamientos. 

El Sr. ESPIGA: Yo convengo desde luego en que nc 
debe haber establecimiento público que no esté bajo e 
cuidado de los ayuntamientos. Las escudas particularer 
deben IMF administrada8 por los patronos que hayan de, 
signado los fundadores; pero no por eso debe dejar el Go- 
bierno de anidar si se cumplen los fines para que se ins- 
tituyeron. Enhorabuena que se funden establecimiento 
p$dosos; pero no se puede privar 81 Gobierno de vels 

sobre ai ge oonsiguen en ellos los fines de la felicidad pú, 
blior, 6 loe contrarios á ella. Así que, la única diferenci, 
est& en que en aquellos que se sostengan de los fondo 
público8 cuida& los ayuntamientos si las rentas 58 ad 
minietna bien, 6 igualmente si 18 parte económica est 
bien dW$da; p en lae de fnstitucion particular esta ad 
~i~khaclon de los fosdoe estará al cuidado de aquel 
quien hay8 designado el fundador; mG la iwpeccion d 
W& 6 OWo del Gobierno. Bel se podria decir: y la ins 
P-ion, aun de aqnellas que no est6n dotadas por parti 

i C*% eatará 4 Wgo de los ayuntamientos. 
J3l Sr. m: Yo convengo 505 el Sr, Espiga en qu 

laf# w~uek WticQluee deben ser tambien de la inspec 
uion del Gobierno para abur si se enseña lo que m deI 
OBaseikr, Y fd ae ocmhn abnros m esta parte, len, no f 
d~~odeIreeaoela.hol,meparsoeáaJgaa.er 

B muy bien puesto el capítulo, porque trata del cuidado 
ue debe tenar el Gobierno en promover 18s escuelas que 
on pegadas del fondo del comun; suponiéndose rtdemáa. 
ue tiene el cuidado de que nadie puede despojarle para 
ae no haya abusos en todas laa demás; por todo 1~ que 
18 parece que no hay necesidad de alterar en nada el ca- 
ítulo. 

El Sr. ARGUELLES: Apoyo Is idea del Sr. Anér, y 
uisiera que los señorJ$ atendiesen 6 una cosa. 0 sg cree 
ue el Gobierno es el que soIameq@ puede dirigir estos 
3tabIecimientos, d no. Si lo primero, todos convendre- 
LOS en que tenga- la inspeccion; pero si ae dice que PO, 
amo yo creo debe hacerse, y que todo español eaté auto- 
izado para coatribuir por su parte al fln de h cnseñan- 
B, .no debe mezclarse el Gobierno en ello, porque este 
uede ser un ramo de indnstria, y si se quiere una espe- 
ulscion; y se debe permitir como ha& aquí, que cual- 
uiera pueda enseñsr 6 leer y escribir, latinidad, mate- 
Iáticas, lenguaa vivas ó muertas, en dn, lo que 88 llama 
kkon. &Y qué necesidad hay de que el Gobierno ins- 
eccione esto? Creo que cuanto más inspeccion se trate de 
oner sobre estos establecimientos, tanto más presto, vie- 
e abajo la libertad de los españoles, Porque, yo que qui- 
iera Poner uns cátedra de matemáticas ú otra cualquiera, 
he de estar sujeto Q que el Gobierno me diga la hora el 
ue he de empezar, por qué sutor he de enseñar, p de 
,ué modo he de explicar? Lo que dice el, Sr. Anér BS & 
.erdad, porque el Gobiernr> está encargado de velar para 
ue en nada se contravenga á las leyes. iCómo es posi- 
;18 que .ningun ayuntamiento deje continuar á una escue- 
a si YB que en ella se ,corrompe la moral de los jóvenes, 
i se falta d la religion, etc.? No puede ser; durará Ye& 
icuatro horas; pero 41 instante se descubrirá el abuso, y 
iquí entra el Gobierno. Pasar de esto, es atacar la liber- 
,ad de los españqlea. Estoy seguro de que por temor de 
lata inspeccion se retraerian muchos de dedicarse 6, fista 
:lase de industria; y esto se debe evitar en un sistema 
;an liberal como el que estabIece V. M. Y así, creo que PO 
iebe añadirse nada al articulo.~ . 

Se ley6 el párrafo sexto: 
ecuidar de los hospitales, hospicios, casas de expó- 

i$os, y demás estableciu#entos de Beneficencia bajo la~ 
reglas que se prescriban. 3 

El Sr. Uria reclamó el derecho de patronato que el 
obispo de Gaadslajara tiene concedido por el Rey en la 
Casa de Misericordia que ha fondado, cuya inspewion, 
por ser tan análoga al carkter episcopal, produce allí 10s 
mayores bienes, todo lo cual 8e perjudicaria ahora nota- 
blemente encargando su cuidado á los ayuntamientos. El 
ST. iWZoz Torrero mauifeatb que la comision tuvo presen- 
te este caso y otros semejantes, y por eso dej6 la admi- 
nistracion de estos establecimientos B alas reglas que 88 
prescriban.> El Sr. Dozb juzgó que estas pslabra.8 eran 
demasiado generales, y que yodian perjudicar al derecho 
de propiedad, y B la obligacion que el Estado tiene de fo- 
mentar la fundacion de eatss obras de beneficencia públi- 
ca; y asi, que no debian alterarse las disposioiones de los 
fundadores, porque con este temor se retraerian machos 
de hacer este bien 6 la Nacion. Apoyó este dictámen el 
Sr. Foncerrada. El Sr. tei~e, despnes de observar que 6 
las disposiciones generales no deben perjudicar los Casos 
particulares, indicb que Ia autoridad eclesi&tica debia Ii- 
mftarse 2i los términos que fljeron 108 Apdstoles, n0 ipji- 
riéndose en administraciones puramente seculares, y que 
el artfculo no perjudicaba tampoco B que los ecleqi&stiCos 
entendiesen en administrar dichos establseim,ienW, OOW 
que debia depender de lar rt@auaea~ rmwtuok fl 
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1. Sr. CVCW hizo reparo en la palabra cuillar, que aplicada , de deoir con Terencio Aumsni a me #iAQ &mm puto, por - 
S los ayuntamientos, les daba sobre los hospitales, etc. 
mucha mayor accion de la que correspondia, perjudicán- 

, que Aomo sum. Esta recomendacion debe 8er tanto mds 

dose la facultad y justicia de los fundadores; y así le pa- i 
efectiva, y de un éxito tanto más favorable, cnanto más 

recia que podria sustituirse la palabra inspccciorar. 
Qued6 aprobado el párrafo como está. 

4 
cerca están los hombres de aquellos necesitados que la 
procuran; y aaf los individuos que Compongan los- ayun- 

1 tamientos de los pueblos deben ser y declararse inmedia- 
Tambien lo fué el sétimo, que dice así: tos protectores natos del pobre, del vejado y del desvali- 
aCuidar de la construccion y reparacion de los cami- 

nos, calzadas, puentes y cárceles, de los montes y plan- 
, do, con encargos especiales en la Constitucion para que 

tíos del comun, y de todas las obras públicas de necesi- / 
asi sea público. Atendiendo 6 esto, será muy convenien- 
te que despues del encargo noveno de eete art. 319 que 

dad, utilidad y ornato.> se discute, se expresen estos tres que indico á continua- 
tOctav0. Formar las ordenanzas municipales del pue- ’ cion como muy necesarios, 

blo, y presentarlas B las Cbrtes para su aprobacion por 1 Undkimo. Proteger la mendicidad por todos los me - 
medio de la Dipntaoion provincial, que las acompañará ’ dios posibles de ocupacion útil, proponiendo á la Dipu- 
con su informe. p 

Despues de una breve discusion, quedó aprebado. 
1 tacion provincial lo que sea conveniente sobre este parti- 

cular, para que no haya pordioseros, 
Igualmente lo fué el párrafo noveno, que dice asi: Duodécimo. En Ultramar proteger las quejas de loa 
<Promover 1s agricultura, la industria y el comercio, indios contra las vejaciones que esperimenteu de parte de 

segun la localidad y circunstancias de los pueblos, y ’ las autoridades J poderosos, y prestar tambien proteccion 
cuanto les sea útil y beneficioso.> 6 loa esclavos contra el rigor de sua dueños, haciendo 

El Sr. Alonso y Lopez presentó la siguente adicion 6 presente á la Diputacion provincial lo que ocurra de ex- 
este pdrrafo: traordinario en estos dos casos, para su más eficaz re- 

clSeñor, del mismo modo que ae encarga á los agun- 
tamientos el cuidado de los establecimientos de educa- ! 
cion, de beneficencia, y de comodidad, así debe encargár- ’ 

Décimotercero. Contener en lo que sea posible la ex- 

i 
patriacion voluntaria de los pueblos, con arreglo B lo que 

seles tambien directamente el cuidado de la humanidad se determine en los reglamentes de policía. * 
paciente y desvalida, porque siendo el objeto de toda Se mandó pasar al exámen de la comision de Co: sti- 
buena Constitucion politica procurar la felicidad social 
del Ehado, no puede desentenderse el discreto legislador 
de la necesidad de recomendar los hombres 6 la bene5- 
,eocia y proteccion de los hombres, mediante 6 que cono- 
ciendo cuán triste es á veces su suerte, no puede dejar Se levantó la eesion pública. _. 
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